
    

 
 

Expediente nº: PR-D5000-2021-002115, EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 673/2023 

Procedimiento: “Reforma Integral De Instalaciones De Alumbrado Público Exterior En El Municipio De Puebla De Don Fadrique 
(Granada)”, Financiado Dentro Del Marco Del Programa De Regeneración Y Reto Demográfico Del Plan De Recuperación 

(C02.04), Real Decreto 692/2021, De 3 De Agosto, Que Regula La Concesión Directa De Ayudas Para Inversiones A Proyectos 

Singulares Locales De Energía Limpia En Municipios De Reto Demográfico (Programa Dus 5000), Mediante Procedimiento abierto 
Simplificado. 

 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

1. Introducción 

Para todos los municipios supone una gran oportunidad el ahorro y la eficiencia 

energética en sus instalaciones de alumbrado, así como cumplir con los objetivos 

marcados por las instituciones europeas en cuanto a la reducción de las emisiones de 

CO2. 

En este sentido, el Real Decreto 692/2021, de 3 de agosto, regula la concesión directa de 

ayudas para inversiones a proyectos singulares locales de energía limpia en municipios de 

reto demográfico (PROGRAMA DUS 5000), en el marco del Programa de Regeneración 

y Reto Demográfico del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Publicada 

la convocatoria en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas 

Públicas; BDNS ID.: 578594). Este real decreto ha sido posteriormente modificado por la 

disposición final primera del Real Decreto 991/2021, de 16 de noviembre. 

Desde este Ayuntamiento de Puebla de Don Fadrique, se ha optado por una política 

energética encaminada a mejorar la eficiencia energética de la instalación de alumbrado 

público. 

Con fecha 08/11/2021, el Ayuntamiento de Puebla de Don Fadrique registra solicitud de 

ayuda para el proyecto de REFORMA INTEGRAL DE INSTALACIONES DE 

ALUMBRADO PÚBLICO EXTERIOR EN EL MUNICIPIO DE PUEBLA DE 

DON FADRIQUE (GRANADA), que se tramita con el Nº de expediente PR-D5000-

2021-002115, expediente administrativo 673/2023. 

Las actuaciones se enmarcan entre las medidas contempladas en el Real Decreto 

692/2021, dentro de la Medida 4. Lucha contra la contaminación lumínica, alumbrado 

eficiente e inteligente, Smart rural y TIC. 

En fecha 18 de noviembre de 2023, se formula por el Director General del IDEA, 

Resolución de concesión de ayuda a la entidad AYUNTAMIENTO PUEBLA DE DON 

FADRIQUE , con NIF P1816700G , en el contexto del Real Decreto 692/2021, de 3 de 

agosto, por el que se regula la concesión directa de ayudas para inversiones a proyectos 

singulares locales de energía limpia en municipios de reto demográfico (PROGRAMA 

DUS 5000), en el marco del Programa de Regeneración y Reto Demográfico del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

2. Descripción de la situación actual 

a. Situación en la Institución 

 

El término municipal de Puebla de Don Fadrique, es considerado cielo más limpio de 

Europa, es por ello que se requiere la adaptación de las luminarias de alumbrado público a la 

nueva tecnología LED de bajo consumo y emisión, así como la telegestión de dicho servicio, 

por lo que se considera necesaria su licitación conforme a las condiciones establecidas en la 

normativa que es de aplicación. 

b. Marco normativo 



    

 
 

El contrato a que se refiere el presente pliego es de naturaleza administrativa y se regirá 

por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), el Real Decreto 

817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de Contratos del 

Sector Público, el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (en adelante RGLCAP), en lo que no 

se opongan a la citada Ley, el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 

aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 

ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, PRTR), con 

carácter supletorio se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, 

las normas de derecho privado. 

Asimismo, también se regirá el contrato por la normativa sectorial que resulte aplicable 

según el tipo de obra de que se trate de acuerdo con lo establecido en el correspondiente 

proyecto de obras. 

Las relaciones electrónicas derivadas de la presente contratación se regirán por las 

disposiciones contenidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre antes citada, por la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en 

adelante, Ley 39/2015), la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, el Decreto-ley 13/2020, de 18 de mayo, por el que se establecen medidas 

extraordinarias y urgentes relativas a establecimientos hoteleros, coordinación de alertas, 

impulso de la telematización, reactivación del sector cultural y flexibilización en diversos 

ámbitos ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19) (en adelante, Decreto-ley 

13/2020), el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente 

la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, 

el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad 

en el ámbito de la Administración Electrónica, el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que 

se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración 

Electrónica y el Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, 

simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía 

Los contratos que impliquen el tratamiento de datos de carácter personal deberán 

respetar en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo 

de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 

Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) (en adelante RGPD), la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 

derechos digitales (en adelante, Ley 3/2018) y demás normativa de aplicación en vigor en 

materia de protección de datos. 

El contrato deberá someterse a las disposiciones del Tratado de la Unión Europea y a los 

actos fijados en virtud del mismo, en especial al Reglamento (UE) núm. 1303/2013, de 17 de 

diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo 

de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo 

Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se 

establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 

Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga 

el Reglamento (CE) n. 1083/2006 del Consejo, así como la normativa específica reguladora de 

cada Fondo. 

Cuando el contrato se financie con fondos del PRTR, le resultará de aplicación el 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 

por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la Orden HFP/1030/2021, 



    

 
 

de 29 de septiembre,  por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia (en adelante orden HFP 1030/2021), la Orden HFP/1031/2021, de 

29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 

proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 

seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de 

las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en 

adelante Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre), y la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, 

relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que 

ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, Orden  

HFP/55/2023). En especial, se sujetará a los principios de gestión del PRTR definidos en el 

artículo 2 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, concepto de hito y objetivo, así 

como los criterios para su seguimiento y acreditación del resultado, etiquetado verde y 

etiquetado digital, análisis de riesgo en relación con posibles impactos negativos significativos 

en el medioambiente, seguimiento y verificación de resultado sobre la evaluación inicial, 

refuerzo de mecanismos para la prevención, detección y corrección del fraude la corrupción y 

los conflictos de interés, compatibilidad del régimen de ayudas de Estado y prevención de la 

doble financiación, identificación del perceptor final de los fondos, sea como beneficiario de las 

ayudas, o adjudicatario de un contrato o subcontratista y comunicación. Asimismo el contrato 

queda sujeto al «Plan de Medidas Antifraude para la gestión de los Fondos del Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía» (en adelante, PMA), 

aprobado por el Consejo de Gobierno el 27 de abril de 2022,, con la finalidad de dar 

cumplimiento a las obligaciones impuestas en el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, con el que se pretende proteger los intereses 

financieros de la Unión frente a las irregularidades y el fraude, garantizar que los fondos se 

utilizan de conformidad con las normas aplicables en general y en particular en lo que se refiere 

a la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses. 

RD692/2021 de 3 de agosto, del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico, por el que se regula la concesión directa de ayudas para inversiones a proyectos 

singulares locales de energía limpia en municipios de reto demográfico (Programa DUS 5000), 

en el marco del PRTR. 

Todos los contratos con financiación europea se sujetarán a las normas en materia de 

comunicación, los controles de la Comisión Europea, la Oficina de Lucha Antifraude, el 

Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea y el derecho de estos órganos al acceso a la 

información; así como a las normas sobre conservación de la documentación, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 132 del Reglamento Financiero de la Unión Europea. 

La persona contratista habrá de cumplir con las medidas de información y comunicación 

sobre el apoyo procedente de los Fondos establecidas en el anexo XII del Reglamento (UE) 

núm. 1303/2013 y en el capítulo II del Reglamento de Ejecución (UE) núm. 821/2014 de la 

Comisión, de 28 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 

Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a 

las modalidades concretas de transferencia y gestión de las contribuciones del programa, la 

presentación de información sobre los instrumentos financieros, las características técnicas de 

las medidas de información y comunicación de las operaciones, y el sistema para el registro y el 

almacenamiento de datos. 

En cuanto a la prestación material de los trabajos, deberá respetarse íntegramente la 

totalidad de la normativa sectorial y técnica de aplicación vigente en el momento de ejecutarse 

el contrato, según la naturaleza de las actuaciones definidas en el pliego de prescripciones 

técnicas, así como las disposiciones en materia social y laboral, incluidas la normativa sobre 

Seguridad y Salud en el trabajo y en materia medioambiental que resulten de aplicación, 

vigentes en España y en la Unión Europea. 



    

 
 

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares y demás documentos anexos, junto a la oferta económica y técnica que 

resulte adjudicataria del contrato, así como todos los documentos del proyecto cuyas obras son 

objeto de licitación, revestirán carácter contractual. Los contratos se ajustarán al contenido del 

presente pliego, cuyas cláusulas se considerarán parte integrante de los respectivos contratos. 

Queda prohibida toda negociación de los términos del contrato con las personas 

licitadoras. 

En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de los 

documentos contractuales, prevalecerá el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el 

que se contienen los derechos y obligaciones que asumirán las partes del contrato. Asimismo, y 

en caso de discordancia entre los documentos del proyecto aprobado por la Administración, se 

atenderá al orden de prelación que se fije en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

que forma parte del proyecto, y en el caso de que no estuviera fijado en el mismo, el orden de 

prelación será el indicado por la Dirección Facultativa, que determinará, con las limitaciones 

establecidas en la cláusula 18.1 apartados 2 y 20, el documento que en cada caso deba 

prevalecer. 

El desconocimiento del presente pliego, del contrato, de sus documentos anexos o de las 

instrucciones o normas de toda índole aprobadas por la Administración que puedan ser de 

aplicación en la ejecución de lo pactado, no eximirá a la persona contratista de la obligación de 

su cumplimiento. 

3. Objeto del contrato 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de la LCSP, el contrato tiene por objeto la 

ejecución de las obras que se señalan en el Anexo I-apartado 1 del PCAP, de acuerdo con el 

proyecto aprobado por la Administración y las condiciones establecidas en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas, así como, en su caso, los derivados de los proyectos modificados del 

mismo en los casos previstos y en la forma establecida en los artículos 203 a 207 y 242 de la 

LCSP. 

 

Las necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato y los factores de todo orden a 

tener en cuenta se describen en la memoria que obra en el expediente. Tratándose de un contrato 

que se financia con fondos procedentes del PRTR en la documentación preparatoria se incluirán 

asimismo los hitos y objetivos y los plazos temporales para su cumplimiento, los cuales se 

reflejarán, junto al componente concreto del Plan a cuya consecución contribuye el contrato en 

el Anexo I- apartado 2 del PCAP. 

 

Siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, deberá preverse la realización 

independiente de cada una de sus partes mediante su división en lotes considerándose que el 

objeto de cada lote constituye una unidad funcional susceptible de realización independiente. La 

información relativa a los lotes en los que se divide el contrato se especifica en el Anexo I-

apartado 1 del PCAP. 

 

En el caso de que el contrato no se encuentre dividido en lotes, en el Anexo I-apartado 1 del 

PCAP se indicarán las principales razones por las cuales el órgano de contratación ha decidido 

no dividir el contrato en lotes. En todo caso se considerarán motivos válidos, a efectos de 

justificar la no división en lotes del objeto del contrato, los establecidos en el artículo 99.3 de la 

LCSP. 

 

Si el contrato está dividido en lotes, en el Anexo I-apartado 1 del PCAP se especificará si las 

personas licitadoras podrán optar a un lote, a varios o a todos ellos, salvo que se establezca un 

número máximo de lotes por persona licitadora. En este último caso, se especificarán los 

criterios o sistemas que se aplicarán cuando, como consecuencia de la aplicación de los criterios 



    

 
 

de adjudicación, una persona licitadora pueda resultar adjudicataria de un número de lotes que 

exceda el máximo indicado. 

 

En el mismo anexo se indicará, de igual modo, si se permite que se adjudique a una oferta 

integradora, concretándose la combinación o combinaciones de lotes que se admitan, en su caso. 

Si admitiera esta posibilidad los requisitos de solvencia y capacidad exigidos en cada una de 

ellas se especificarán en el Anexo I- apartado 4 del PCAP. 

 

Cada lote constituirá un contrato, salvo en casos en que se presenten ofertas integradoras, en los 

que todas las ofertas constituirán un contrato.  

 

Finalmente, en el Anexo I-apartado 1 del PCAP se indicará si el contrato está o no reservado a 

centros especiales de empleo de iniciativa social o a empresas de inserción, en cumplimiento de 

la obligación de reserva de contratos a este tipo de entidades de carácter social establecida en la 

Disposición adicional 4º de la LCSP y en el artículo 76.3 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, 

de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía. 

 

4. Análisis Técnico 

a. Consideraciones técnicas y requerimientos 

Los requisitos técnicos quedan incluidos en el Proyecto de obra elaborado por el 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Jesús Román Marín, Col nº 20735. 

5. Análisis Económico 

a. Valor Estimado 

El valor estimado total del contrato asciende a la cuantía de 867.530,59 euros (IVA 

excluido), teniendo en cuenta las posibles prórrogas y modificaciones del mismo e incluyendo 

beneficio industrial y gastos generales.  

El I.V.A al 21 % asciende a 182.181,42 euros, lo que hace un total de 1.049.712,01 

euros, siendo éste el presupuesto base de licitación. 

Los importes señalados se adecuan a los precios de mercado, según se reflejan en el 

Proyecto de Obra redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, y que sirve de base 

para determinar las obras a contratar.  
 

b. Estabilidad presupuestaria y Sostenibilidad financiera 

Vista le incidencia de cualquier tipo de contratación sobre los gastos e ingresos de la 

entidad, es esencial, en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 4 de la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, la valoración 

de la estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad financiera de la misma. 

El principio de sostenibilidad financiera, entendido como la capacidad de financiación 

de los compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y 

morosidad de deuda comercial, engloba tanto la deuda financiera, como la deuda comercial.  

A este respecto se indica que no ha sido necesario formalizar una operación de crédito 

para financiar la contratación referida. 

En relación con la deuda comercial, los compromisos de gasto generados por esta 

contratación se harán en cumplimiento el periodo medio de pago a proveedores y las 

disposiciones previstas en el Plan de Tesorería de la entidad. 

El principio de estabilidad presupuestaria, entendido como la capacidad o necesidad de 

financiación en términos presupuestarios SEC-10, es la diferencia entre los Capítulos 1 a 7 del 

Presupuesto de Ingresos y los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Gastos.  Se indica que la 

aportación económica municipal al proyecto se encuentra previsto en el Presupuesto Municipal 

2023 y que la financiación externa ha sido incorporada el presupuesto mediante la oportuna 

modificación presupuestaria en la modalidad de generación de créditos por ingresos, la cual no 



    

 
 

afecta a la estabilidad presupuestaria. 

El cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria fue informado por la 

Intervención Municipal en el expediente correspondiente, siendo su resultado de cumplimiento. 

6. Análisis del Procedimiento 

a. Justificación del procedimiento 

El contrato de obras se adjudicará mediante procedimiento abierto simplificado 

ordinario (artículo 159, apartados 1 a 5 de la LCSP), al tratarse de un contrato de valor estimado 

inferior al umbral establecido por la Comisión Europea para los contratos sujetos a regulación 

armonizada. En el Anexo I-apartado 6 del PCAP se indicará la forma de tramitación del 

expediente y la posibilidad o no de incluir variantes. 

 

Conforme al apartado tres de la disposición adicional decimoquinta de la LCSP, la 

licitación del presente contrato tendrá carácter exclusivamente electrónico, por lo que la 

presentación de las ofertas y la práctica de las notificaciones y comunicaciones derivadas del 

procedimiento de adjudicación se realizarán por medios electrónicos. 

 

A estos efectos, las personas licitadoras deberán estar registradas en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público. 

 

Asimismo, todas las personas licitadoras que deseen concurrir agrupadas en unión 

temporal deberán estar registradas previamente en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público. 

b. Calificación del contrato 

Este contrato se califica como contrato administrativo de obras.  

Son contratos de obras aquellos que tienen por objeto uno de los siguientes: 

a) La ejecución de una obra, aislada o conjuntamente con la redacción del proyecto, o la 

realización de alguno de los trabajos enumerados en el Anexo I. 

b) La realización, por cualquier medio, de una obra que cumpla los requisitos fijados 

por la entidad del sector público contratante que ejerza una influencia decisiva en el tipo o el 

proyecto de la obra. 

Por «obra» se entenderá el resultado de un conjunto de trabajos de construcción o de 

ingeniería civil, destinado a cumplir por sí mismo una función económica o técnica, que tenga 

por objeto un bien inmueble. 

También se considerará «obra» la realización de trabajos que modifiquen la forma o 

sustancia del terreno o de su vuelo, o de mejora del medio físico o natural. 

Los contratos de obras se referirán a una obra completa, entendiendo por esta la 

susceptible de ser entregada al uso general o al servicio correspondiente, sin perjuicio de las 

ampliaciones de que posteriormente pueda ser objeto y comprenderá todos y cada uno de los 

elementos que sean precisos para la utilización de la obra. 

 

c. Análisis de ejecución por lotes 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26-2-2014 

(LCSP en adelante), no procede la división en lotes del objeto del contrato en base al hecho de 

que, la realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del 

contrato, puede dificultar la correcta ejecución del mismo desde un punto de vista técnico; 

además, también pudiera existir riesgo para la correcta ejecución, al implicar la necesidad de 

coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones, cuestión que podría verse imposibilitada 

por su división en lotes y ejecución por una pluralidad de contratistas diferentes. 

 



    

 
 

Con la división en lotes del objeto del contrato se pierde la optimización del control de 

la ejecución global del contrato, se pierde la coordinación de la ejecución de las prestaciones, se 

incrementan los costes de ejecución por la existencia de una pluralidad de contratistas diferentes 

y se pierde eficiencia. 

d. Duración  

El plazo de ejecución del contrato, así como los plazos parciales para las sucesivas entregas que, 

en su caso, pudieran establecerse, serán los fijados en el Anexo I-apartado 3 del PCAP. No 

obstante, dicho plazo podrá ser inferior cuando se haya establecido como criterio de 

adjudicación, siendo el plazo de ejecución de la obra el que figure en la oferta seleccionada por 

la Administración. Los plazos parciales serán los que se fijen en la aprobación del Programa de 

Trabajo. Todos estos plazos comenzarán a contar a partir de la autorización para la iniciación de 

las obras dada por la Administración. 

 

La ejecución del contrato de obras comenzará con el acta de comprobación del replanteo. A tales 

efectos, dentro del plazo que se consigne en el Anexo I- apartado 3 del PCAP, que no podrá ser 

superior a un mes desde la fecha de su formalización salvo casos excepcionales justificados, el 

servicio de la Administración encargado de las obras procederá, en presencia del contratista, a 

efectuar la comprobación del replanteo hecho previamente a la licitación, extendiéndose acta del 

resultado que será firmada por ambas partes interesadas, remitiéndose un ejemplar de la misma 

al órgano que celebró el contrato. 

 

El Acta de comprobación del replanteo y los plazos parciales que puedan fijarse al aprobar el 

Programa de Trabajo con los efectos que en esta aprobación se determinen, se entenderán 

integrantes del contrato, a los efectos de su exigibilidad. 

 

La persona contratista está obligada a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la 

realización de este, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva. Los 

plazos parciales tanto de fases como de hitos tendrán la misma consideración que el plazo total 

en los términos que establece el artículo 193.5 de la LCSP. La falta de ejecución en plazo dará 

lugar a la constitución automática de la persona contratista en mora sin necesidad de previa 

intimación, en los términos y con las consecuencias que se establecen en la cláusula 17. 

7. Conclusiones  

La presente memoria expone las necesidades del servicio y motivación que da origen al 

presente contrato, su objeto y duración, así como procedimiento de contratación seguido. 

 

En Puebla de Don Fadrique, a 17 de noviembre de 2023. 

La Alcaldesa 

 

 

Fdo. Dª. LAURA GÓMEZ SÁNCHEZ 

  


